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D Af O S DEL f O M ADO R/ AS EC URADO

NOMBRE Y APELLIOOS: MARCO RAMIRO ESPINOZA ESPINOZA

DNI/NIE 027584042

DATOS OEL PRESTAMO

FECHA OE EFECTO: 13/06/20l a

Dessmploo: Trabajador€6 po. cr]ánte alena con confato indefnido
de duración supeaior o igual a 6 meses con jornada labora¡ igual o
supeior a 25 horas semanales. Excepto Funcionarios Públirs.
lrcap¡c¡dad Tempor¿li Trab4adores por c.lenta prop¡a

(autóngmos), trab4ado.es pgr cugnta ajená con un contrato laboral
temporal, trabaiadoles por cuenta ajena con un co¡tato laboral
¡ndefnido que no estén cubiertos por la $rantia de Pérd¡da

l.lvolur{aria de Empleo y funcioñar¡os p{rblicos.

Ho6pitalización: Aquellos Tornadores/Aseguradoq que en el

momento de producirse el siniestro no teogan n¡ngún tipo de relación
laboral, ni por cuenta plopá ni por oJenta ajena.

BENEFICIABIOS: -
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CUEN¡A BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES83 3081 02421133 4981 7712

F, NACIMIENfO: 10/05/1970 sExo: ÍELE ONO: 66G2333{3 I

CUSAN PEDRO.17 C.POSTAL 18821

PROVINCIA MADRID

SITUACIOT.¡ PROFESIONAL:

IcueNre rueNn morrnroo EorRos

TIPO OE PRESTAMO: HIPOTECARIO

N. DE ExpEDtENTE DE pnÉstltto: 3352235156

FEoHA vENcrMr€NTo PRESTAMo 13l06/204s ouRAcróN PRESTAMo (MESES): 312

%CUOfA ASEGURADA: 5O,Oo% IMPORTE CUOÍA ASEGURAOA MEI'¡SIJAL: 279.75€

FECHA OE VENCIMIENTO 13t06t2024

C.renc¡a lnic¡al: 60 d¡as
PrBtación máx¡ma: 12 pagos consecutrvos o 36 pagos altemos en total.
Capital lrlá¡¡mo: 1.800€

Carencia lnici¿l: 30 dias por enfemedad. En los supuestos en los que la lncapacdad
Temporal se deba a un accide¡te no se aplEárá cárencie iñ¡oal alguna
Prostac¡ón máx¡mai 1 2 pagos consecutivos o 36 pagca altemos en total.
Capital Mtu¡ño: 1.800€

Cargncia ln¡c¡al: 30 dks por e¡fermedad. En los supuestos en los que la hospitalización se
deba a un accidente no se aplica.á careñciá inÉral alguña
Preslac¡ón mán¡ma: 12 pagos consecutrvos o 36 pagos alternos en total.
Capital iláx¡mo: 1.800€

PRIMA ÚNICA DEL SEGURO: E p¡e§ente seguro se contrab pot uñ pe.lodo ¡nicial de 5 años a contat desde la lecha de efecto del m¡smo,
transcurr¡do dicho per¡odo el asegurado podtá rcnovar las coberauras objeto del presente contrato, con per¡od¡cidad mensual hasla que ocuia
alguna de las circuns¡ancias que se deaallan en el apañado I da I¿s prese¡¡¿es Cordiciones Particutares,

PRIIIA OEL SEGURO
PERIOOO c0Ns0Rcto LEA

ITIPUESTO

SOERE PRIiIAS
Ii,!PORTE
RECIBO

TOTAL 020€ 146€ 58,39 €

E FUNctoNARro E AUTONOMO EcuENfA ArENA fEMPoRAL

CAPIfAL lNlClAL SOLICITADO: 132.068 40 €

FECHA FORIVALIZACJON PRESfAMO: 13/06/2019

CUOTA ORDINARIA MENSUAL INICIAL DEL PRESTAMO: 559,50€
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DOM|CILIO:

ENTIDAO PRESTAMISTA: EUROCAJA RURAL

OAÍOS DEL SEGURO:

1.033.17 €
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tño,",*, CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo oe pnoreccró¡¡ DE PAGos
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DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.4., Soc¡edad Anón¡ma ¡nscrita en el Registro de Entidades

aseguradoras po¡ Orden Ministerialde 13 de Septiembre de '1978 con el número

C-559 con domidlio soc¡al en Canera de Sañ Jerónimo 2'1, 28014 [Iadrid, es
quien asume la cobertura de los riesgos objeto de este cor{rato y garantiza el
pago de las prestac¡ones que conespondan con aneglo a las coñdiciones del
mlsmo. Elcontrolde la actividad deCNP PARTNERSde Seguros y Reaseguros,

S.A. conesponde al M¡n¡sterio de Econom¡a, lndustria y Competilividad del

Estado Español. a través de la Dirección General de Seguros y Fondos de

Pensiones
TOMADOR/ASEGURADO: EI Tomador/Asegurado será la persona que

aparece designado en la página primera de las presentes condiciones
particulares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Beneficiario

con carácler inevocable a EUROCAJA RURAL.
ESfABLECIMIENfO HOSPITALARIOT Se enlenderá por establecimiento

hosp¡talario cualquier hospila¡, clínaca o sanatorio, lanto público como privado,

que disponga de la infraestruclura necesaria para diagnost¡car y realazar

tratamienlos teraÉuticos por facullalivos legalmente autorüados para el

ejercicjo de su profesión. A los efectos de esta coberlura no se considerará como
hospital, clínicá o sanatono las siguienles anstituciones:

- Clinicas para eltratamiento de enfermedades menlales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades psicológicas o psiquiátric¿s.

- Residencias de ancianos. centros de día y cenlros para el lratamiento de

drogadidos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clínicas para lratamientos naturales, termales, masajes, estéticos.

adelga¿amienlo u otros tratam¡entos similares.
- Dicho establecim¡ento debe €staratendido por un médico las 24 horas del

dia.
- A los efeclos de este Seguro no se consideran hospitales:

- Clinicas para ellratamiento de enfernedades mentales o cuyo principa¡

objetivo sea el tratamiento de enfermedades ps¡qu¡átricas.
, Residencras de anc¡anos, asilos, cenlros de dia, casas de reposo y

centros para el tralamiento de drogadiclos y/o alcohólacos y/o neurÓtic!§.

- Clinic¿s para tratamientos naturales, lermale§, ma§ajes, estéticos u otros

tratamientos sirnilares, centros de salúd, balnearios.
1., REQUISITOS DE CONTRATACION
Sólo podrán conü'atar la presonte Pól¡za d€ Segurq las persoña§ fiEicas
que reúnan las s¡gu¡entés cond¡cioñesl

l) Ser ütularas ds un prÉstamo h¡potecario, fomal¡zado con
EUROCAJA RURAL.

2) Haberse adhErido a la Éliza mediantg la firma de las Condic¡ones
Parliculare§.

3) Haber pagado la pr¡ma ún¡ca.
4) Que la edad del fomador/Asogurado ssté comprend¡da entre 106 18

y los 60 años en la fecha do efecto.
5) Encontrarse sn sstado de buena salud, sin s¡ntoma de onfsmedad,

y no padecer ninguna enfermedad dq carácter evolutivo n¡ estar, en
la Fecha de Efecto dgl Soguro, en s¡h¡ac¡ón de lncapac¡dad
Temporal, tal y como ásta queda defn¡da en las pressnbs
Condic¡ones ParticulaÍes.

5) Cot¡zar a la Seguridad Soc¡al o estar en gituacióri de alta sn
mutualidad, monbpio o inst¡tuc¡ón análoga que la leg¡slac¡ón
detem¡ne.

7) Ademá6 para la cobertura de Dssgmpleg:
8) No conocer, o Sstar en s¡tuac¡ón de conocer que so va a produc¡r la

exünc¡óñ o suspensión de su rqlac¡ón laboral por cualquigra d€ las
causaa que da ar derecho a la pr€stación de Desempleo on base a
ssta póliza.

9) Además para la cobortura dol riosgo do lncapacidad Temporal y
Hosp¡talizac¡ón: No padecer ñ¡nguna enfoñ9dad de carácbr
evolut¡vo.

2.- SUi,lA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la qlota

ordinaria mensual del préstamo ünculado a esta póliza de seguro que, en el

momento de produc¡rse el slniest¡o, estuviese pagando el asegurado

Se entenderá que no forman parte de la suma asegui¿da de la presente póliza

los intereses remuneralorios, con exclusión, por tanto, de los intereses de

demora y de cualesquiera olros gaslos. comisiones o pago§ que debiera hacer

el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo padado en el contrato de
préslamo vinculado a esta Póliza.

cP PP Vlr 052013 AM2C632

El ¡mporte de la suma aségu6da ño sorá superior, en ñ¡ngún caso' al
¡mporte máx¡mo de 1.800 e
En caso de quE se pfodujara una novac¡ón del prástamo que conllsvara ol

¡ncremento del capital prestado, supondrá la anulac¡ón ds la preseñb
póliza. En ostos casos la Entidad As€guradgra proc€derá a la dgvolución
do la prima no consumida,
Cuando el fomador/Asegurado haya real¡zado amort¡zaciones parc¡alE
del prástamo, la Ent¡dad Aseguradora procBdeÉ a ad€cuar la suma
asegurada de confom¡dad con lo sstablec¡do en el apañado 8 dE las
presentes Cond¡c¡one6 Part¡culares-
3.. PERIOOO OE CARENCIA
3.1 INICIAL
. Pa.a la garant¡a de Pérd¡da lnvoluntari¿ ds Emplgo se estableco un

p€riodo décarenc¡a inicialde 60dias ñaturalos, a coñtardqsde la ñocha

de ofucto dql sEguro. A electos dé comprobar quq en o¡ momento del
acasc¡rn¡ento del siniost¡o ha transcurddo ol periodo de cargnc¡a
inicial, sE Entqñdsrá qu6la situ¿c¡ón de desompleo se produce en la
tscha en que ss prodEca la extinc¡ón o süspens¡ón de la relac¡ón
laboral por las causas señaladas on esta Él¡za, y además §6a
acrsd¡tado por el Servicio Públ¡co de Empleo Estatal u organÉmo
público que lo sustituya.

. Para la garantia de lncapac¡dad Temporal §o establoco un Priodo de
carencia iñicial de 30 dias naturalsa, a contar dssds la fgcha de efecto
del sgguro. A ofoctos de comprobor que sn el momento del
aca€c¡m¡ento del s¡n¡e§tro ha transcurrido el poaiodo de carencia
¡n¡c¡al, se entenderá que la s¡tuac¡ón do lncapacidad temporal se
produce en la fgcha 6n la qus la snfemedad cau6antg de la

lncapacidad hub¡ora sido diagnosücada por facultativos dE la

Sgguridad Soc¡al, Mutua o lnsütución análoga o mád¡co o facultativo
autorizado y as¡ lo raüfiquen loa serv¡c¡o6 méd¡cos del asegurador s¡

se coñs¡derase n€casario. En los supusstos qn los que la lncapac¡dad
TempoEl s€deba a un acc¡dgnb ng sé aplicará cárrnc¡a ¡n¡c¡alalguna.

. Para la garantía de Hospitalización §e establece un pgriodo de carencia

¡nicialde 30 d¡as nats¡ralEs a contar desdo la fscha ds efuqto delseguro.
A ofecúos de comprobar que en ol momento de acaecim¡ento del
s¡niosko ha transcurido el periodo de carúnc¡a ¡n¡cial, 9e eñtenderá
quo la s¡tuac¡ón de Hospitalizac¡ón so producs en la lecha que

aparezca consignada en sl ¡nforme de ¡ngreso en el correspondionte
establec¡m¡snto hospitalario en 6l que ql Tomador/Asegurado se
encuontre ¡ngr€sado.

3,2 ENTRE DOS SINIESTROS
En sl supuesto de producirse situac¡ones ds Pérdida lnvoluntaria do

Emplqo subsigu¡ontos a una s¡tuación antérior de Pérd¡da lnvoluntaria ds
Empleo quo d¡o lugar a ¡ndemn¡zac¡ón por parte do sata póliza, se
procedorá al pago d9 nuevas prostacio¡r€s s¡ el Tomador/Asegurado ha

6tado v¡nculado de foma activa a una nueva relacióñ laboral como
t¡'abajador por cuonta ajsna por un p€riodo m¡n¡mo d§ 180 d¡as naturales
¡niritorrump¡dos y haya superado el poriodo do prusba establec¡do
corrGpondiente a su ñu€va relac¡ón laboral, En caso contrafio no so
pagará cañtidad alguna.
En el supuosto de producirse lncapacidades Tomporalos subsigu¡entes a
una anterior lncapac¡dad Temporal qus d¡o lugara ¡ndemn¡zación Por parte

de esta póliza, la aseguradora procoderá n!¡evamenúe al pago do
prestacionos trariscurridos 180 dias naturales, ¡ninterumpidos en
s¡tuac¡ón de alta eñ el rég¡men corqspondiente, desde el fin do la úlüma
¡ncapacidad tomporal s¡empre quo la enfemedad cauBanto soa la misma
que orig¡nó la lncapasidad qus dio lugar a la ¡ndomn¡zación por parte de
ssta póliza. cuando la lncapacidad Temporal Subs¡guiento 30 deba a una
enfemodad d¡sünta la 6eguradora prooederá ñugvamente al pago de
prestac¡ones cuañdo hayan transcurr¡do 30 d¡as naturalos inintsnumpido§
sn situación de alta on el róg¡mon co¡r€pond¡srita, dosds el fin dq la última
incapac¡dad temporal.
En el supuestg de produciGe lncapac¡dades Temporales sub6¡guiqntes
deb¡das a causas acc¡dental€s no habrá porigdo de carencia.
En ol supuesto de produc¡rse Hospital¡zac¡ones subs¡gu¡ente§ a una

anterior a la Hospitalizac¡ón que d¡o lugar a inderñni2aqión por parle do

esta póliza, la aseguradora procsderá al pago de prostaciones
transcur¡doB 180 dias nah¡rales iñinterrump¡dos, s¡ gnconkarse eñ

sitl¡ac¡ón de Ho6p¡talizac¡óñ tal y como 3e dsscribe en la prGeñte pól¡za,

d6de el ñn dql úllimo alta hGpitalaria por la cual el aasgurado hub¡ese

estado porc¡biendo la corr6pond¡entg prestac¡ón siempre gue la

enfemedad causante sea la m¡sma que orig¡nó la ¡losp¡talizacióñ quo d¡o
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lugar a la indqmni¡ac¡ón por parte de €sta pólka. Cuando la
Hoep¡talización Subsiguientq se doba a um enfermedád d¡6ünta la
aseguradora procgderá nuevamente al pago do prestac¡ones cuando
hayan tránscurrido 30 dias natur¿les ¡n¡ntanuñpidos sin eocontrafss en
s¡tuación do Hospilalbación.
En el supuesto de produc¡rse Hosp¡tal¡zac¡onos subs¡gu¡€ntes debidas a
causas acc¡dontales no habrá periodo de cargns¡a.
4.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., garantiza en los

térÍinos previstos en esta Póliza, los .iesgos que a conlinuación se indican

teniendo en cuenta la situación laboral del Tomador/Asegurado en el momento
en elque se produzca el s¡niestro.
4.1. pÉRDtDA TNVoLUNfARtA DEL EMpLEo
A los efedos de la presenle póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la

sftuación en que se encuentran quienes. pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamente por cuenla ajena, pierdan su empleo o vean reducida su
jomada de traba,o en un 500/6 y sean privados de su salario por causa dist¡nla
de su vo¡untad, a excepcjón de los func¡onarios público§, que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses cont¡nuos con un conlralo laboral de

durac¡ón indelinida en la empresa en la que cause baja, con una jomada no
¡nlerior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen General de ¡a

Seguridad Social y estar registrado en el Servicio Públ¡co de Empleo

Eslalal, como totalmente desempleado y buscando acl¡vamente un nuevo
k¿bajo.

b) Estar recjbiendo prestación ptlblica por desempleo del Servic¡o Público de
Empleo Estatal. (Desemp¡eo en su nivel contributivo que otorga el SeNicio
Públic¡ de Empleo Estatal.)

Si eñ el que en el momento de incufiir en la situac¡ón de Desernpleo, el

asegurado se encuentra cobrando lna prestación públicá derivada de una
incapacidad temporal como consecuencia de cortingenoas comunes, dicha
prestac¡ón se asimila¡á a efectos de esta garanlia, a la Prestación de
Desempleo en su ñivel conlribr,rtivo.
4.1.1. PRESTACION POR PEROIOA INVOLUNÍARIA OEL EMPLEO
El Asegurador abonará al beneficjario la Suma Asegurada, por c¿da período

completo de 30 días ñaturales consecutivos en saluacaón de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a partirde l¿ fecha de suspensión o extinc¡ón

de la relación laboral. De no porrnanecer lo§ 30 d¡as consocut¡vo§ €n
s¡tuac¡ón de Pérdida lnyoluntaria dEl Empleo, la Enüdad AseguradqG no
abonará canüdad alguna.
La auña asegurada so abonará al Booefic¡aaio designado en la plBsents
Póliza con el límite máximo de 12 paggs qgnsecr¡tivqs g 36 paggs altemc
en total y s¡oñprs quo dicha s¡tuación de desemploo ocura durante la
vigencia dsl soguro, haya transcurrido sl periodo do caronc¡a, y se
prodr¿ca por alguna de las siguientea circunstanciG:
Ext¡ncktn de la Rolac¡ón Laboral:
a. En virtud de epediente de regulación de empleo o despiio coleclivo.
b. Po¡ fallecimiento o ¡ncapacjdad del empresario ¡ndiüdual, y siempre que

estas c€usas determ¡nen la ext¡nción del contrato de trabajo.
c. Por despido improcedente o nulo.
d. Por despido o exl¡ncjón del contrato basado en caus¿s objetivas.
e Por resolución voluntaria por parte del Asegurado únicamente en los

supuestos prev¡stos en ¡os artículos 40 1 (moül¡dad geográfca),41.1
apanados a), b), c) d) y D (modifc¿ciones suslanciales de las condiciones
de traMjo), 45.'1.n (por de.jsión de la trabajadora que se ve obligada a

abandonar su puesto de trabajo en los casos de violencia de género) y
49 1 j) (extinclón por in@mp¡imier(o del empleado4 del Estatuto de los
Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de odubre).

f En virtud de resolución judicral adoptada en el seno de un procedimiento

conculsal.
g. Súspensión de la Relacjón Laboral en ürtud de expediente de regulación

de empleo, resolución judidal adoptada eÍ el seno de un procedimiento

concucal y se reduzca a la milad, al menos, la jomada de trabajo por
dicha c¿usa.
El derecho a deveñgo de la indemn¿ación cesará en e¡ momento en que el

As€gurado reanude una adividad laboral remunerada, aún de manera
parcjalen los térm¡nos dessitos por la normativa ¡aboral española.

4.I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARAN|IA OE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en situacjóñ de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al
Tomador/Asegurado que se enqrentre en cualquiera de las siguientes
situaciones:

a) Cuando haya s¡do dosped¡do y no reclame en üempo y forma
oportunos contra la deq¡sión eñpresarial, salvo por extiñc¡ón de
contrato derivada de exped¡ente de regulac¡ón de empleo o de
despido colscüvo o basado eo las causas objetivas prev¡staE en
el articulo 52 d6l Estatuto de los Traba¡adores (R,D.L.Z2015 de
23 dq octubro).

b) Cuando su contrato de úab4o se exünga por jubilación del
€mpresarig empleador iñdiv¡dual del Tomador/Asegurado o por
exÉÍración del üempo convonido y/o firialización de la obra o
sorvic¡o ob¡sto del coñtreto.

c) Los traba¡adores fijos do caráctor d¡scontinuo sn 106 per¡odos
en qr¡e cárczqan de ocupac¡ón eiect¡va.

d) Cuandq declarado improcodente o nulo €l desp¡do por
señteñc¡a fims y comunicada por el empleadú la focha de
re¡ncqrporación al t"aba¡o, no se e¡er¿a tal derscho por parte del
Tomador/Assgurado o no se haga uso, on su cáso, de las
accionG prev¡stas en la log¡slación v¡gente.

e) Cuando no hayan sol¡citado el re¡ngreso al puesto de traba¡o er
ol caso en que le opc¡ón oñtr€ ¡ndemni¡ac¡ón o readm¡s¡ón
correspond¡era al üaba¡ador o se estl'lv¡el? en excedenc¡a y
venciera el per¡odo fijado para la m¡sma,

f) L¿ exünc¡ón del contrato laboral durante el pe.¡odo de pruGba, la
iub¡lac¡ón ant¡cipada y 6lparc parcial con una rEducc¡ón infqr¡or
al 50% de su ¡ormda laboral, o cuando la indemnizac¡ón por
desp¡do coñs¡sta eñ una renta temporal pagndera eñ ñiorñeñto
d€l despido hesta la fecha en la que el traba¡ador acceda a la
iubilación (preiub¡lación).

g) S¡ el Tomador/Aseguradq üene derecho a perc¡bir un salario por
parto dol emplaador, sg exceptúan de este supr¡Eto 106

complementos salar¡alss pactadoa colqctivamente en los
expsd¡entes de suspensión del contrato.

h) Los despidoG cuya ¡ñdemnización sea menor del 50% de la
legalmenúe ostablecida.

¡l Cuandoel trabaiador cese voluntar¡amente su puesto de bab4o.
j) Cuando la ertinc¡ón del contlato sea declarada procadente por

sentonc¡a firme, o siondo asi ñotilicado al Tomador/Asegurado
por parb del empresario, este no haya reclamado en tjompo y
forma dob¡dos.

k) El desfido sin dorgcho a desempleo del n¡vel contributivo del
Servicio Públ¡co de Emploo Estatal(en adqlañte SEPE).

l) S¡ la prostac¡ón d6 De§empleo de n¡vel contr¡butivo do¡ SEPE so
recibe sn foma de pago único.

m) Cuando al Tomador/Asegurado se acoia voluntariamonte a un
Expediente de Regulación de Empleo.

n) Si la Relac¡ón Laboral del Tomador/Asqgurado lo fuera con una
empresa prop¡edad del ámb¡to fam¡l¡ar do óste hasta elsegundo
grado de corisangu¡nidad o af¡n¡dad, así corito en los casos en
qus el Asogurado o ún familiar suyo hasta el segundo grado de
consanguin¡dad o sl tercer grado de afinidad ñlera el
adm¡n¡strado, dE la empresá; y también s¡ el
fomador/As6gurado fugÉ socio con presonc¡a o rEpresentación
d¡recta en los órganos de adm¡n¡stración de la Soc¡6dad.

4.2. INCAPAC¡DAD TEMPORAL
A los efectos de la presente póliza se entendeá por lnc¿pac¡dad Temporal la
alteración temporal (situac¡ón fsicá reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constatada médic2mente, debida a un acc¡dente o
enfemedad, y que determina la iñpos¡bilidad del Tomador/Asegurado para
ejercer temporalmente su actividad remunerada a profesióñ habitual, originada
ajena a su voluntad
Estarán asegurados frente al nesgo de incapacjdad temporal el
Tomador/Asegurado que en el momento de incunir en dicha situac¡ón tuviera la
condición de aulónomos (Trabajadores por cuenta propia) que colicen o no en
un Régimen disl¡nto al RqJimen General de la Seguridad Social, trabajadores
porcLrenla ajenacon un conlrato laboral temporal, trabajadores porcuenta ajena
con un contrato laboral indefinido que no estén cubierlos por la garanlia de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcionarios públicos siempre que el
acc¡denle o la enfermedad que den lugar a la referida ¡ncapacidad tengan su
origen u ocuran con posterioridad a la Fecha de Efeclo y sin periu¡cio de lo
establecido respeclo al periodo de carenqa.
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El Asegurado. en el momento de la conlratación, debe encontrarse en bueñ

estado de salud, sin síntoma de erfemedad y no padecer ninguna enfermedad

de carác1er evolutivo nisert¡lulares de un¿ prestac¡ón periódica o preslación por

invalide¿.
4,2.1. PRESTACIÓN POR INCAPACIOAD TEMPORAL
La Ertidad Aseguradora abonará al Beneficiario la Suma Asegurada, por cada
periodo cornpleto de 30días consecutivos en situación de lncapacidad Tempora¡

del Tomado/Asegurado y una vez lranscurido el periodo de carencia ¡nicial, los
pagos sucesivos por esla prestación 3e realizarán porcada periodo completo de

30 dias naturales consecutivos en los que el Tomador se encuenlre en dicha
situacjón De no permanecer los 30 días consecut¡vos en situacjón de

lñcapacjdad Temporal, ¡a entidad aseguradora no abonará cantidad alguna.

Et derecho al cobro de la indemnización cesará en el momenlo en que e!

TomadoíAsegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/aclividad
remunerado/a o porqJenta propia, aún de manera parc¡aiy a pesarde no haber

alc€nzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y también si su estado pasa a ser de

lncapacidad Permanente en los términos descítos por la normativa de la

Segundad Social española.
El importe de la indemnizacrón será en todo caso la suma asegurada, aun

cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedades al mismo tiempo

o sobreviniera a una nueva enfemedad a la inicialñente dedarada.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las piesentes

Condiciones Particulares con el límite máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos altemos en tolal y siempre que dicha situac.¡ón de lncapac¡dad Temporal

ocura duranle la vtgencia del seguro y hay¿ transcumdo el periodo de cSrencia.
4,3, HOSPITALIZACION
A los efectos de la presente póliza se entenderá como hospilaliza.jón la

siloacjón de lngreso acaec¡da al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas

en un establec¡miento hospitalario en condicjón de paciente, ya sea por

enferñedad o acoidenle y con la fnalidad de somelerse a tratamienlos médico§

o quituEic¡s.
Estarán cubiertos por Hospitalizacim el Tomador/Asegurado:
. Oue en el momenlo de producirse el siniestro por hospilalización, no

resulten elegibles ni para la c¡bertura de pérdida iñvoluntaria del empleo ni

para la de incapacidad temporal, es decir aquellos Tomadores/Asegurados
que en el momenlo de produc¡.se el sinieslro no tengan n¡ngÚn t¡po de

relación laboral. ñi por cuenta propia ni porcuenta ajena.
. Que estén en buen eslado de salud, que no eslén en el momento de la

co ratación de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado de baja
por enfermedad duraíle más de 30 dias consecut¡vos en los 24 meses

anteriorcs a la adhesión
4,3,1, PRESTACION POR HOSPITALIZACION
La Entidad Aseguradora aboñará al Beneficjario de la presente póliza, de
producirse la hospitalizacjón del Tomador/Asegurado, la §uma asegurada una

vez alcanzado un penodo de 7 días de probada Hospitalización y una vez

transcurndos los el periodo de carencja inicial. Los pagos sucesivo§ serán por

cada periodo completo de 30 dias ñaturales consecutivos dicha situaciÓn. De no
permanecor los 30 días consecut¡vo6, sn situac¡ón ds Ho§pitalizac¡ón, la

entidad aseguradora ño abonaÉ canüdad alguna.
La suma asegurada se abonará al Beneiciario designado en las presentes

Condic¡ones Particu¡ares con el limite máximo de 12 pagos mnsecutivos o 36
pagos altemos en total y siempre que dicha situacjón de lnc¿pacidad Temporal

ocuÍa durañte la viqencra del seguro y haya transcurido el periodo de c€rencja.
4,4 EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIOAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No tienen la considerac¡ón de Hospitaliza.jón ni de lñcapacidad Temporal y,

consecuentemeflle, no se pagará prestación alguna en aquellos s¡niestros que

resulten o sean consecuencaa de las siguientes siluaciones:

a) Enfeínedades, losionos y complicac¡ones causada§ d¡recta o
¡ndirectamente por voluntad dol Tomador/Assgurado o
derivad6 de la realizac¡ón de actos notoriarñente tomerario§
que eñtrañen graves riasgo§ para la salud.

b) Elembarazo, parto o abo¡to as¡ cqmo lo§ per¡odo6 d€ d€canso
voluntario y obli¡atorio que procedan on oaso de matemidad.

c) Las produc¡das cuando el TomadorlAs€gurado s§ oncuentre
ba.io la influencia del alcohol, drogas tóxicas o ostupofacient€6;
los que ocurran en estado de perturbación mental,
sonambulismo o en dosafío, lucha o riña, excepto ca§o probado

de legíüma defqnsa; as¡ como los derivados do una actuación
dsl¡cüva del TomadorrAsegurado, declarada jud¡cialmqnt8, o su
res¡steñc¡a a sér detenldo.
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d) Cualqu¡er Er¡ferrñedad, dolencia, €6tado o lo§ión por la quc el

TomadoíAsegurado haya rec¡b¡do d¡agnóstico y/o tratam¡entq
de un méd¡co en 106 l2 meses antsño.ss al ¡nicio de la cobertuG
de la presenb pól¡za con anterioridad a la cgot¡-atación a la
poliza, asi como las secuelas produc¡das por Ellas, as¡ como los
doIoctos de nacim¡ento y las enbmedades congénitas.

e) Las ¡ntefvenciones quirúrg¡cas y t atámientos rÉd¡cos ylu
odgntológico6 quo no sean osencialss por razones máiicas y

§ean demandadoE por ol Tomador/Assgurado Por .a¿one6
ps¡cológ¡cas, porsona¡ss yro estát¡cas, siempr€ quq noso deban
a secuelas ds accidentes produc¡d6 con postErioridad a la

fecha de elécto de la cobertura del s€guro.
t) Dolor lumbar, csrvical, dofsal, saqrq y ciáüco, as¡ como

cualqu¡ef otro proceso patológico que tenga como
manifsstacióñ ún¡ca el dolor, 6alvo que ex¡shn widsncias
objeüvadas por ostud¡o§ médicos complemenbrio6

{rad¡ologias, gammagEfias, €§cáneres, T.AC, etc.) que

dqñuGtrcn la ex¡stencia de alterac¡on63 y les¡onos quo
justifiquen el dolo¡ causa de la ¡ncapac¡dad temporal.

g) Cafaloas, enGmedades psiqu¡át¡icas y mentales, incluygndg el
estés, ansledad, dgpresiono§ y afsccionos §¡milares, auñ
cuando d¡chas enfgrm€dad6 y afeccione§ hayan s¡do
diagnosticadas y t¡atadas por un médico €apscialista
(psiqu¡at"a).

h) Las onfgrmedades o los¡ons§ der¡vadas do la pÉcüc¿
protus¡onal de cualqu¡sr deporte, de la parlicipación en apu$tas
o compot¡ciones, y de la prácüca como afic¡onado o profe§ional
de acliv¡dades de alto rie§gp, as¡como los acc¡denbs derivados
de la conducción de vsh¡culos s¡n el cqnespond¡entg pe.tn¡so
qxpgdido por la aúoridad competents y loa accidenles aérsos a
gxcepc¡ón de losvuelos cgmerciales gn l¡nea rogular autorizada.

¡) Las curas de aeposq tqfmalBs o d¡etétjcas,

,) Aquello6 Asegurados que sstón percib¡gndo uña pensión de

invalid€z o que sstán tram¡tando sn sl momento dE la
contratación dels€guro la incapac¡dad p€]manente absolda

4.5. INCOMPATIBILIDAD DE GARANTiAS
Las coberturas de Perdida lnvoluntaria del EmdEo, lncapacidad Tempor¿l
y Hospital¡zación son excluyentGt entre s¡ depend¡eñdo de la situación
laboral qn Ia que se encuenüc el Tomador/A§ggurado eñ el momentq de
produc¡rsB sl sini6tro, por tanto cuando un Tomador/Asegurado está

cub¡erto por Pérd¡da lnvoluntatia del Emplso no podrá estar cub¡o.to por

lncapaqidad Torñporal, n¡ por H€p¡talización e ¡gualmsnto en ol resto de

los supuEstos en quo el Tomador/Asegurado pugda sstar cub¡efto por
lncapac¡dad Temporal y Hospitelizac¡ón.
5,. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANÍAS
Asimismo, el Beneflcjario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por

Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo o lncápacidad Ternporal si la contingencia se

produce, o se deriva o es consecuencla direda o indireda de:

1. Lo6 rigsgos oxbaord¡narios sujetos a fscargo obligator¡o a lavof
del Cor¡sorc¡o de Compensac¡ón d€ seguros.

2. Los qus no den Lugar Por LG.
3. L6 hechos dsr¡vados de conf,¡ctos arñados, haya o no

prqced¡do declaración oñc¡al do guerra.
4. Las consecuencias directas o ¡ndirgctas ds la rsacción o

radiac¡6n nuclear o contam¡nac¡óñ radiacüva.
5. Su¡cid¡g o la tentativa del m¡smodu¡ante la primera anual¡dad d€

seguro.
6. Los s¡n¡sstros causados inténcioñadamentdvoluntariarnente o

por mala fq dsl Tomador/Assgurado, Las cons€cuencia§ ds un

acto do ¡mprudonc¡a temsrafia o negl¡gqnc¡a gr¿ve del
Tomador/Asegurado, doclarado asf iudic¡almente.

7. Lo6 siniestros ocur¡doB como consecuenc¡a dq tgmblores de
üqra, erupc¡ones volcánicas, inurdac¡onq§ y otros fenómenos
sism¡coo o meteorológicos ds caráctor exbaordinario

8. Los produc¡dos antes de la primsra prima pag6da.

9. Los Cal¡ficados por el gobiemo de la mción como calam¡dad
Nacional o catástrofe as¡como spklem¡as y pandsmias.

10, Las qonsecuencias do guenas o de otras c¡rcunstanc¡as
ext¡aordinarias y aquéllos otros supue§to6 que tengan la
cons¡dorac¡ón de fu€r¿a mayof do acuerdo con lo prsvisto or el
articulo l,'105 del CódiEo Civil. 
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6.. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplic¿ble al pÍesente seguro será la espedñcada en la Base
Tecnica del seguro en cada momer¡to y puesta a dbposición del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
La compañia aseguradora se reserva el derecho de incremenlar la larifa de
prima en los aniversarios mensuales una vez transcuÍida la duración inicjal de
5 años si existen cambios normat¡vos, legales y objelivos, en la delinición de las
prestacjones a aienos a la aclividad de la aseguradora. La citada variación debe
ser comunicada al fomador/Asegurado coñ un preaüso de dc6 meses, plazo

durante el cual el Tomador/Asegurado del Seguro podrá resdndir la póliza.

A la prima que resulie de la aplicrción de esta tarifa se le sumarán los impuestos
y recargos que sean en todo momento legalmente repercutibles.
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
Elseguro se contrata a prima única durante cinco años a contar desde la fecha
de efecto del mismo. Transcunido el periodo de durac¡ón inicial, se podrá

renovar por periodo§ mensuales de acuedo con lo establecido en la pág¡na
primera de las presenles cond¡ciones partic]]lares.

Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado.

Con cárácler general, y salvo pado en contrario establecido en la pól¡za, el

abono de las primas se realizará med¡ante domiciliación bancaria de los recibos.
A eslos efectos, el Tomador/Asegurado debeÉ entregar a ¡a Eñtidad
Aseguradora el mandato SEPA donde airtorice la domiciliación de los
mencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gasto

derivado del medio de pago utilizado.
En caso de impago de ¡a prima única, el seguro no enlrará en vigor. En este
caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obl¡gacjón en c¿so de
sinieslro.
En c¿so de fatta de pago de una de las primas siguientes, la c¡bert¡lra del

asegurador queda suspendida un mes después del día de su \,/enc¡miento. Si la
Ent¡dad Aseguradora no reclama el pago dentro de los seis meses siguientes al

vencim¡ento de la prima se entenderá que el corfrato qLreda extinguido. En
cualquier caso, la Entidad Aseguradora, cuando el co rato esté en suspenso,
sólo podrá exigk el pago de la prima del peíodo en cufso. En caso de impago

de algunade las primas mensuales la Enlidad Aseguradora comunicará a través
de una c¿rta enviada aldomicilio del Tomador/Asegurado que la póliza quedaÉ
cancelada en elmomentoen elque se produzca un segundo impago de!a prima

8,. MODIFICACIONES Y ANULACIÓN OEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única o una vez abonadas
las primas mensuales en los supuestos de renovación, podrá realizar las
modilic¿ciones que se establecen en elpresente apanado. Estas modilicaciones
una vez ñotifc€das y aceptadas porla Entidad Aseguradora en un plazo máximo
de c¡nco días háb¡les, supondrán la eñisión de un Suplemeñto a la Póliza de
Seguro qLre una vezfimado por el Tomador/Asegurado surtirán efecto desde el

dia de la solicitud.
Anulac¡ón del Ssguro. Cuando se realice la amortización total de Ia operacjón
de fn¿nciacjón vinculada al seguro dará luga. a la extinc¡ón del mismo, previa

devolución al Asegurado, por parle de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menos el importe corespondiente a los rec€rgos e
impuestos satisfechos. Una vez realizado el extomo de la prirÍa, la Entidad
Aseguradora quedará l¡be.ada de su obl¡gación en caso de siniestro quedando

extingu¡do el contrato de seguro.
Modificac¡ón de la suma asegu.ada. La amorti¿ac¡ón anticjpada parc¡al del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegúrado al reembolso de la parle de la
prima no consumida coarespond¡ente a la parte amortizada antic¡padamente del
préstamo menos el impone conespondiente a los recargoo e impueslos
satisfechos, continuando \rgente el presenle contEÍo de seguro por resto del
importe del pÉstamo pend¡ente de amortizar.
La Enl¡dad Aseguradora entregará un Suplemento cü'r las nuevas condiciones
de la póliza kas la amortizac¡ón parcial realizada por el Tomador/Asegurado.
El proced¡miento de exlomos descrilo en el presenle apartado cuando se
produzca la amortización parcial del péslamo, no será de ad¡cacjón, una vez
transcumdo el período inacial de 5 años, cuando el fomador/Asegurado esté
abonando las primas delseguro Temporal Renovable ¡,4ensual.

9,. UUHATJIUN UEL SEGURO Y COAERTURAS
Elseguro lendá una durac¡óñ inicialde 5 años a contardesde la fecha de efecto
delm¡smo, transcu.rido dicho periodo elasegurado podrá renovar¡as coberluras
objeto del presente contrato, con periodicjdad merÉualhasta que ocura alguna
de las c¡rcunstancias que se delallan a continuación:

- Se prcduzca elvencimienlo del préstamo vinculado al presente contrato
de seguro.

- La fecha en la que el Tomador/Asegurado cumpla 65 años siempre que
esta circunslancia se dé con anlerioñdad al vencimiento de la operación
de tinanciación.

La cobertura terñinará y el derecho al cobro de las prestac¡ones cesará en
el momento en qL¡e lenga lugarel primero de los saguientes eventos:

a) La fecha en la cual todas las cantidados dob¡d¡s por el
Tomador/Asggurado a la enüdad prcstam¡sta por sl Contrato
dg Financ¡acióo v¡nculado a esta pól¡za d9 soguro fusiañ
roembolsadas a la Enüdad Preshm¡sta.

b) Al alcanzarse la fecha dé tarminación del Conuato de
Finañc¡ac¡ón vinculado a esta póliza, aunqus no se hub¡eEn
rsembolsado todas las cantidades debidas en virtud del
m¡smo.

c) La lecha En qu6 el Contato de Financiac¡ón vinculado a esta
Poliza de s€guao termine po¡ cualquier cáusa.

d) La fecha en la cual gl Agegurado alcance laedad ds 65 años,
o en la fucha on la que sq ceso sn toda actividad profusional
remunerada, o en la fucha de iub¡lación o de prsjub¡lac¡ón
cualqu¡om que sea su causa, oxcepto para la ga¡antia de
hospitalizac¡ón.

e) La fqcha de fallec¡miento o de declaraclón del oEtado dq
lncapacidad Perr¡arisnts del Asogurado on cr¡alqu¡ora do
su§ gradoE o Gran lnva¡¡dez.

D La fecha en la que ss prdr¡zca uoa subrogación, c6sión de
la pos¡c¡ón o cualqu¡er t'ansm¡s¡ón do lgs derochgs y
obligac¡ones de las pades quo ¡ntsrv¡enen en el Contrato dq
F¡naric¡ación-

g) AsirÍismo, la cobertu.a tem¡nará sn la fecha en la qus el
Asegurador haya pagado el número máx¡mo de
Prestac¡ones consocuüvas o altemas por locapacidad
Tempgral, Hgspitalizac¡ón y/o Pérd¡da Temporal lnvoluntada
do Empleo que ae hañ ñjado en esta pól¡za.

10. CONDICIONES PARA LA RESCISION OEL SEGURO.
Durante los cinco pdmeros años de vigencia de Ia póliza el contrato de seguro
sólo podrá ser rescjnd¡do en el supuesto de amorlización total antic¡pada de la
operación de ñnanciación a la que se encuentra ünculado el seguro. En estos
cásos se procederá según lo establecido en e¡ apartado I de las presentes
Condicio¡es Paniculares.
Una vez producidas las renovaciones mensuales taanscumdos los crñco
primeros añosde la póli¿a, ésta podrá serresciMida anticjpadamenle a la fecha
prevista para su vencimiento mensual, tanto por la Entidad Aseguradora como
por el TomadolAsegurado. En el §upueslo de escis¡ón antlopada del segurc,
esta tomará efeclo en el momento en el que se comunique a la Entidad
Aseguradora, devolviéndose ¡a parle de la pnma no consumida corespondiente
a la mensualidad en Ia que se produzca la resc¡sión, quedando desde ese
momento extinguida la póli¿a y liberada ¡a Enlidad AseguBdora desde ese
momento.
La Ent¡dad Aseguradora podrá rescindir el contr¿to en los sigu¡er¡tes c¿sos:
. Por agravac¡ón del riesgo. Una vez comun¡cada esla circunstancia a la

Asegúradora. ésla podrá proponer una modifcación delcontrato en ún plazo

de dos meses. El Asegurado podrá ac€ptada o rechazarla en un plazo de
quince días. Tr¿nscu¡rido dicho plazo, en caso de silencio o de rechazo, l¿

Entidad podra advertir de nLrevo al Asegurado, dándole un nuevo plazo de
quince días, trañscunidos los cuales y eñ los ocho días siguientes
comunicará al Asegurado la rescisión definit¡va. La Aseguradora podrá.
igualmente, rescind¡r el contrato comunicándolo por escrito al Asegurado
dentro del p¡azo de un mes, a partir del día en qL€ tuvo conoc¡miento de ta
agravacjón del desgo.
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PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOSCNP
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r¡ÁIU RALEA oEL ftEs6o C lJÉEi lO llo VÉá
CoIíCEPTo PoR EL CIJÁI SE ASEOJiA Por ouóii. prcFE

. De confomidad con lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha s¡do pagada, o

la prima ún¡ca no lo ha s¡do a su venc¡miento, el aseguradortiene derecho
a resolver el cont.ato o a exigir el pago de la prima debida en via ejeqltiva
con base en la póliza. Salvo pacto en conkario, si la prima no ha sido pagada

antes de que se produzca elsiniestro, el asegurador quedará liberado de su
obligac¡ón.

En caso de falta de pago de una de las primas siguienles, Ia cobertura del
aseguradorqueda suspend¡da un mes después deldia de su vencimiento.

Siel asegurador no reclama el pago dentro de los seis meses siguienles al

vencimieñto de la prima se entenderá que elconlrato queda extinguido. En

cualquier caso, el asegurador, cuando el contrato esté en suspenso, so¡o
podrá exigi el pago de la prima del per¡odo en curso.
Siel contrato no hubiere sido resuelto o exliñguido conforme a los pánafos

anteriores. la cobertura vuelve a lener efeclo a las veinlicuatro horas del
dia en que eltomador pagó su prima.

De acuerdo con lo establoc¡do En el arthulo 22 de la Ley de Contrato do

Seguro las partos puedon oporiefso a la prónoga del contato msdianto
uña not¡ficac¡ón escrih a la otra porte efechrada con un plazo de doe
m6ses de anüc¡pación a la conclusión dgl por¡odo del s69uro sn cuñio
cuando la oposic¡ón a la prórroga soa o¡ercitada por la Enüdad
Asegurador. o b¡on con un m65 de antelación cuando la oposic¡ón a la
prór.oga sea o¡ecutada por el Tomadori AsEgurado.
11.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el paqo de las prestaciones si el pago de la prima únlca no se ha

hecho efectivo o s¡ en las renovac¡ones ñensuales no se ha paoduc¡do el pago

de las pñmas sucesivas.
lgualmente para el abono de las prestaciones descritas en la pre§ente póliza el

Tomador/Asegurado, deberá facjlitar el recibi o comprobanle del pago de la

corespondiente cuota del préstamo.

La Enlidad Aseguradora garantiza el abono de las prestac¡ones conlratadas en
las condiciones que se establezcan en las Condiciones Paliculares del Seguro.

La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus rÉdico6, inspedores o

empleados visiten al Tomador/Asegurado. debiendo permitir a su vez el

Tomador/Asegurado o sus familiares dichas üsitas, como cua¡quier

averiguac¡ón o comprobación que la Entidad Aseguradora considere ñecesaria.

El incumplimienlo de estos deberes se eríenderá como renuncja al cobro de la
prestación, salvo que no haya sido posible el llevarlo a cabo porla oposición del
médico o personal facultativo en caso de siniestro por lncapacidad femporal.
La documentación que la Compañia solic.ilará al Tomador/Asegurado en caso

de siniestro es la s¡gu¡ente:
PÉRDIOA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
En la aperturá del sinieatro
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida Laboral astualizada y completa que justifique al menos 30 dias en

desempleo.
' Carta de notifcación de despido de la empresa, en papel de la empresa y

debidamenle firmada v sellada.. Certific¿do de Empreta y dos úllimas nóminas, debidamenle firmado y
sellado.

- Desglose de la liquidacion e indemnizacjón efectuada por la empre§a, en
papelde la empresa y debidamenle fimado y sellado.

- Jult¡fcante coriespoñdrente al ingreso de la índemni¿ación
- En caso de SMAC/JUEZ, Ada de Conciliación, Demanda y Sentencja

Judicial- En caso de E.R.E., autorización administrativa y comunicácjón de la
empresa al trabaiador.- Cana del SPEE aceptando el pago de la preslacjón con el periodo
reconocido.- Recibo del péstamo pagado a la fecha del siniestro.

. Justifc€nle de la litulañdad de la cuenta bancaria donde ¡ngresar las
prestaclones.

- Cualouier otra documentaoón sustitul¡va de la anlenomenle relacion¿da o
que sba necesana para venficar su valdez o alcance

En la cofitinuación dels¡nigstro:
, Justilcante de pago del SPEE y/o Vida laboral actual¡zada.
- Rec¡bo del préstamo pagado del mes que cone§ponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL

E!.!e-epe4!Is-col-cjllsslIg!- Copia legible del DNUNIE.
- Vida laboral aclualizada y completa (trabajadores por cuenta aiena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acred¡tativo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de Ia

Seguridad Social y último pago.

justifiquen
Historial C

almen
linico o Certificado

rncapacidad.
Médrco donde se detalle la fecha de

ras en

diagnóslico y c¿usas de la enfermedad del Asegurado. En el certúcádo
se hará condtar especifcamente sr existen antecedenles relacionados
con las causas de Ia inc¿pacidad y las fechas de d¡agnóst¡co de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Hospilal¡zac¡ón ¡nforme de ingreso y
alla hospitalaria.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
dilioencias judaciales y/o atestado y/o copia del celific¿do emitido por la
empresa si se trata de un acctdente laboral.

- Recibo del oréstamo oaoado a la fecha del sin¡estro.. Justificante'de la titulari'dad de la cuenta bancaria donde rngresar las
Preslaciones- Cuál.ruier otra documentación sustitutiva de la anteriormenle
relaoonada o que sea necesaria para venlicar 5u validez o alcance

En le continuación dsls¡niestro:
:--?arGs cle conlirmad¡6rxle ETaia periódicos.
- Rec¡bo del préslamo pagado delrÍes que coresponda
HOSPIÍALIZACION
En lá aportura del s¡n¡estro:
' Copia legible del DNliNlE.
- Vida laboral aclualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca. infome sobre la inex¡steñcia de §ituac¡ones de alta emitido por la
Tesorería General de la Sequridad Social.

- Parte de hospitali¿ación con especificac¡ón de la hora de entrada ysalida
del centro hospitalario que just¡fque a¡ menos 7 días de hospitalizacjón.

- Historial Clinico o Certil¡cado ¡rédico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de ¡a enfermedad del Asegurado. En el certificado
se hará constar espec¡fcamente s¡ exislen antecedentes relac¡onados
con las causas de la hospitalización y las fechas de d¡agnÓstico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Acc¡dente c¡pia completa de las
d¡l¡gencjas judiciales y/o aleslado y/o copia del certifcado emitido por la
empresa si se trata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del sinieslro.
- Justifcante de la titularidad de la cuenta bancaria doñde ingresar la§

preslaciones
- Cualquier otra documentacjón sust¡tutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance

E!!-|@!!i!.cceié!lle!-eidscge, Parles de hosp¡talazación periód¡cos.
- Recibo del préstamo pagado delmes que conesponda.
S¡ fuera procedente el recha¿o de un sinieslro con posterioridad a haberse

efectuado pagos mn cargo at mismo, elAsegurador podrá repetir a su elecc¡ón

cofilra e¡ fomadolAsegurado o el Beneficiario pot lás sumas indetidamente

satisfechas más los ¡ntereses legales qLre conespondan.
Elpago de la Prestac¡ón sólo se llevará a cábo una vez que el A§egurador haya

recjbido la documentacjón y las pruebas reqt€ridas, por parte del

Tomador/Asegurado o el Beneficiario. En caso de que no se entregara dicha

documentac¡ón, elAsegurador no estará obl¡gado a pagar Prestacjón alguna.

Una vez que la Entidad Aseguradora. haya recjb¡do las pertinentes pruebas de

que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situac¡ones de lncapacjdad

Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fjadas en la defnic¡ón establecida

en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los limites establec¡do6 en

la página primera de las presentes Condic¡ones Particulares y sin perjuicio de

que el Tomador/Asegurado pueda iniciarel proc€dimiento de reclamaclin desde
el momento en que se encuenlrc en situac¡ón de hcapacjdad Temporal o

Perdida lnvo¡unlaria del Empleo de hecho, hasta la pñmera de las siguientes

fechas:
. La fecha en que e¡ Tomador/AseguBdo cese en su situación de

lncapac¡dad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalizac¡ón,

o deje de aportar las pruebas sol¡citadas por Ia Entidad Aseguradora, de
que se encuer(ra en dicha situacjóo.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de

Prestacjones má¡mas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvolunlaria del

Empleo u Hospitalizac¡ón que se han fijado en esta póliza.

Las Prestac¡ones prev¡stas en el Contrato de Seguro se pagarán por ¡a Ent¡dad

Asegu¡adora al Beneficiario establecido en las presentes Condiciones

Particulares.
I2. RÉGIMEN DE RECLAMACIONES
'12 1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el art¡culo 97.5 de

la Ley 20/2015 de ordenación, supeNisión y §olvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y d¡sposicione§ concoliante§.

P¿rles de baja que acredrten
expedido por la dad

temporal del Asegurado
nismo Competente, queSeguri
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CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

rolIBRE 0E !A ASEGURAoOiA CNP PARTiERS 0E SEGIIROS Y REASEqJFoS S"A. dordBdáán CrÉa d¿ s5l¿óñm ?

MEOIADOR EUFOCAJA RUF,lt MEOACION O,efádoÍ d. vlru¡do 51. 6 ómb*, { di¡a¡! ? - 15{01Tot.EoO
I{AIIJRA!6¿A DEL RlEsco cUsERTo ¡¡r !e
CoNC€PIOPoR ELCUALSEASEGUF,A: Por doñta ircp€

12.2 EI fomador del seguro, el Asegurado y el Benetlciario o lo§
Beneficiarios, así como sus derechohabientes, están facultados para
fomularquejas y reclamac¡ones anle elServicio de Reclamacjones de
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pens¡ones con domicilio
en el Po de la Castellana no 44, 28046 ¡,4adrid y con página web:
www dosfo mineco es/.eclamaciones/index.asp contr¿¡ la Ent¡dad
Aseguradora, si consideran que ésta real¡za práclicas abus¡vas o
lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

12.3 En relación con lo anlerior, se advierte que, para la admisión y
lramilación de quejas o reclamaciones anle el Servicio de
Reclamaciones, será imprescind¡ble acreditar haber fomulado las
quejas o reclamaciones, prevramente por escrito al Área de Proteccióñ
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con poslerioradad, al
Defeñsor del Clienle de la Entidad Aseguradora, o que haya
transcunido elplazo legalmente establecido sin que haya sido resuella
por la Entidad.

'12.4 El Area de Protección del Cl¡ente de CNP PARTNERS. domiciliado en
Canera de San Jerónimo, 2'1 - 28014 MADRID, y dirección de coneo
electrónico plqlClqi!¡lqlqle1lg@lllpA¡leGÉq tramilará y resolverá
cuanlas quejas y reclamaciones ¡e sean formuladas por las personas
a¡teriormente mencionadas, en primera instancia y tras su resoluc¡ón
pordicho departamenlo podrá seguirse la tramitación ante el Defenso.
del Cliente de la Entidad Aseguradora, DA.DEFENSOR, S.L.,
domic¡liado en dvelázquez no80, 1oD, 28001 Madrid Tfno. 913104043
- Fax 91308499,l reclamaciones@dadefensor.orq. La entidad
aseguradora §e compromete a prestar la colaboración necesaria en la
instrucc¡ón del procedimiento de resoluc¡ón de las quejas y
rec¡amaciones y a aceptar ¡as resoluc¡ones que e¡ Defensor del Cliente
emila y que tengan carácter v¡nculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presentac¡ón de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS así como su resolución, no obstacul¡za la plenilud de
lulela judicjal, el recuBo a otro mecanismo de solución de confliclos,
ni a la protecc¡ón adminiskativa.
ElArea de Prolección al Cliente, actuará en la resolución de las quejas
y reclamac¡ones, de acuerdo con lo establec¡do eñ su Reglamento que
estará a dasposic¡ón de los Asegurados en las ofic¡nas y en la web de
la Entidad Aseguradora. y que les será facilitado en cualquier
momento.

r3.. CLÁUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE OATOS
PARA TOMAOORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo preüsto en la nomaliva apl¡cable en materia de
protec.jón de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo y delConsejo de 27 de abrilde 2016 relativo a la protec.ión
de las personas fisicas en lo que respecia allralamienlo de datgs personales y
a la libre circulac.ión de estos datosy porelque se deroga la D¡rectiva 95/46/CE
(Reglamento General de Prolecc¡ón de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. infoma al Tomador y/o asegur¿do de la
Póliza, de mar¡era expresa, inequívoca y precisa de lo sigu¡ente:

INFORIIACÉN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN OE DATOS:
Rosponsable del tratamientg de sus dabs
CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S A. (CNP Partners) NIF
A-28534345
+info: rntormacrón adicronal
Finalidad del tratam¡snto de sus datos
Finalidád Princ¡pal"i suscripción y ejecución de un contralo de seguro.
+info: i¡lormaeiófi adicional
Leg¡ümas¡ón para el tratam¡ento de sus datc
La baso l6gal para el tratamienlo de sus datos es la eiecuc¡ón del contrato
desegu.oen los términos que fguran en las Cond¡c¡onesde la PólÉa, asicomo
en ¡a Ley de Contrato de Seguro y Ley de OrdEnación, Supervisión y
Solvonc¡a de €n6dades aseguEdoras-
+rnfo infonnaoóñ adiciooal
Oasünatarios
Sus datos podrán sercomunicados a:

" Reaseguradoras y/o Coaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Panners para la prestaqón de servicios relacionados

con el mntr¿rto de seguro suscrilo (por ejemplo: p.oveedores de CNP
Partners para la prestacjón de algún servic¡o relac¡onado con su contralo,
empre§as lramitadoras de siniestros con quien CNP Partners haya
exlemalizado dichos servic¡os, peritos, etc...), con los que CNP Partners se
comprornete a suscribir el mnespondiente contrato de tratamiento de datos.

/ Mediadores (agenles y/o con€dores) que hayan interveniCo en la mediac¡ón
de su contralo.

"' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para e, cumplimjento
de las obligac¡ones de superv¡sión y/o para gestión adminiskativa y gestión
centralizada de recursos ¡ñfomáticos.

Trar¡sferenc¡as lntemacional€s previstas: Salesforce.com E¡/EA Limited y
empfesa§ del Gnrpo Salesforce. Sale§force es una emprcsa proveedora de
serv¡c¡os informáticos de CNP Partners.
+info: información adicional
Oerschos
Acceder. redific¿r y suprim¡r los datos, asi como otros derechos como se expl¡ca
en la informac¡ón adic¡onal.
+info: información adicional

INFORIIACION ADICIONAL SOBRE PROIECCION DE DATOS:
Responsablo d6l tratamiento de sus datqs
Oatos de Contacto:
Dom¡cilio: Canera de San Jerónimo 21, 28014 lvladrid
Te¡efono:9f5243431
Coneo Electronim: atenc¡on@cnppartfl ers.eu
Delegado de Protecc¡ón de Datosi qplEg@qpp¡ilCl9§!
F¡nal¡dad del tEtam¡onto
¿Con qué final¡dad tratamG sus datos?
En conqelo, dentro de la 'Final¡dad Princjpal", los Datos Personales serán
lralados para:
. Valorar, selecc¡onary tarifcar los riesgos;
. En su caso, para la realizaciófl del test de idone¡dad y conveniencia, as¡

mmo en SU caso mantener actualizados sus datos para esle fn;
. Suscrib¡r, cumpl¡ry exigir el cumplimaento delcontrato de seguro;
. Gestionar y dar seguimiento admin¡strat¡vo al contrato de Seguro hasta la

ext¡nción de las obligacionesjuridicas de las partes bajo el mismo;
. Presertar alcobro las prirÍas que deba abonarelfomador bajo elcontrato

de seguro y emil¡r rec¡bos relalivos a las mismas
. Tram¡lación de los sin¡eslros (incluyendo prestacjón de servicios por

terceras empresas cont.atadas por CNP Partñers para el qlmplimiento del
coñtralo de seguro, la peritac¡ón de los daños y en su caso, tiquidac¡ón de
16 siniestros a través de las empresas a las que se hayan eternalizado
tales lunc¡ones);

. Gestión de quejas y redamac¡ones;

. Regislro de pólizas, sin¡estros, provisiones técnicas e inversiones;

. Realizar evaluac¡ones del riesgo, solvencia y posible fr¿ude de forma previa
a la susqipción del contrato de segu¡o o en cualquier momento de la
v¡gencia del mismo, incluyendo, habida cuer(a del interés legítimo que
ostenta la Ent¡dad Aseguradora, la consulta y sl¡ce de los Dalos Pelsonales
con ficheros comunes para evitar fiaude en el seguro y con ficheros sobre
soh¡encia patrimonial y cÉdito;

. Cumplir con obl¡gac¡ones prevastas en la Ley, inc¡uyendo aqLtellas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a identiñcar al Tomador o qJando su
lr¿tamiento esté basado en una habilitacjón legal;

. La real¿ación de estud¡os de técnica aseguradora en análisis de mercados
objetivos y perfilados conñnes acluariales para la determinacjón de la prima
en la suscripción delcontrato de seguro,

' Geslionar, €n su caso, de forma cenlral¡zada los recursos informáticos
(aplic€c¡ones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
lines administrativos intemos dentro del misrno grupo de empresas al que
PertenecÉ CNP Partners.

. Remitirle comunicacjones comercjales sobre 106 produclos de CNp
Partners similares a los contratados a través de coneo pcBtal y/o llamada
teletónica.

¿Oué batam¡sntos adicionales podemos real¡zar?
Adicionalmente:
r' S¡ ha aceplado, sus datos podrán se. tralados para remitide ofertas

comerciales de CNP Partners por medios eleclrón¡c06, asi como
informacjón sobre produclos d¡stintos a los co ratados, informacjón sobre
las acciones de marketing que CNP PartneG vaya a llevar a cabo (entre las
que podrán figular, campañas, proyeclos, sorteos, concufsos, evenlos de
cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de satisfacción y
envio de ne,,/vsletters (todo ello incluso por medjos eledrónicos).

" Si ha aceptadg, sus datos podrán ser tratados para la elaboraciófl de
perñles con fines comerciales y de market¡ng con el objeto de conocer sus
prel-.rencias y necesidades y, en su caso, y entre ollas, adecuar las
comunicáciones comerciales, diseñar produclos en base de d¡chas
preferencias y nece§idades.

P4¡¿3e roCP-PP v0r 05?Or3 a[12]63?
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CNP PARTN ERS

)rorlrBPE DE LA ASECIJRAoOnA aNPPARINERS 0l! SaCIRoSY FFASFGUFóS S.A. drñ.¡r¿d¿ ¿ñ Crerá dé Sr J¿ó¡m 2r,2¿0r¡ M4rálElp¡ñál
r¡EdatoR Er¡locAla RUML MEOAoÓN orár¡dd d¿ €e¡s69@ V'muládo s.L. @i d.ñ.lb ¿i ¿Árhib, ? - a5ao1 Iolfoo IESPAÑ^)

ñAI|-,RÁLEZA oEL RIESGo CuelERfO MVd.
CoiICEPT0 POR EL TUTISEASEGURA: Pd ffi,r{a prcpE

¿Durante cuállto tiempo r¿tarcños sus datos?
Los datos personales proporcioflados se conservarán mientras se mantenga la

relación mercantil, salvo que revoque su consentimiento o se hubierd opuesto
coñ antenoridad, en su caso y una vez finalizada, durante el plazo de
consetuación legalmente establecido- Puede consultar e¡ cualquier momento
dichos p¡azos enviando un mreo ehctronico a cualquiera de las direcciones de
coneo elect¡ón¡co establecidas en Dalos de contacto del Respor§able de
Tratamiento
r' Si ha dado su consentim¡ento, podremos tBtar sus dalos para rem¡t¡rle

ofeñas comerc¡ales de CNP Palners por medios electónicos, as¡ como
informac¡ón sobre produstos distiñtos a los contralados, intomación sobre

las acciones de marketing que CNP Partners vaya a l¡evara cabo (entre los
que pod.án llgurar, campañas, proyeclos, sorteos. concursos, eventos de

cualquier tipo y temáticá), Ia realización de encuestas de satisfacción y

envio de ne!^/sletters (todo ello incluso por medios electrónicos).
/ Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaboración de perfles

con flnes comerciales y de mari(et¡ng con el objeto de conocer sus
preferencias y r¡ecesidade§ y, en su caso, y entre otras, adecuar las

comunicaciones mmerc¡ales, d¡señar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

Los tralamientos establecidos en los dos pánafos anteriores podrán llevarse a

cabo hasla que nos solicite su oposicjón de conformidad con lo establec¡do en

el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus

datos?" indicado en esle docurnenlo de anfo adicioñal.
Leg¡ümac¡ón pafa eltratam¡gnto de aus datos

¿Por qué podémos tratar sus datos personales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecuqón de su contrato de seguro. En

caso de negativa a facilitar dichos datos o a que sean tralados, no será posible

la celebración del contrdto de seguro y/o gestión del contralo.
Adic¡onalmente. sus datos serán tratados por los siguientes motivos:
r' Si ha aceplado la dáusL¡la del tratamiento de sus dalos para recibir ofertas

comercialesde CNP Partners por medios electón¡cos asícomo información

sobre produclos dastintos a los contctado§. para informarte sobre acciones
de markeling (enlre las que podrán fgurar campañas, proyeclos, sorteos,
mncrurso§, ever os de cualquier t¡po y temálica) ylo rcalización de
enclrestas de satislacción y newslette¡s (lodo ello incluso por medios

eleclrónicos), sus datos serán tratados para dichas finalidades.

" Si ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para la

elaboracjón de perfiles con fines comerciales y de marketing con el objeto

de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y entre olras,

adecuar las comunicac¡ones comerc¡ales, diseñar produdos en base de

dichas preferenc¡as y necesidades.
AsÍ m¡smo, podremos tratar sL§ datos para el cumplimiento de una obligación
legal, de acuerdo con lo establecido en la nomaliva que aplique alconlrato de

seguro susüito, entre olras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenacjón,

Supervis¡ón y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglamento de

desanollo, Ley de lvledaación de Seguros, Ley de Comercialización a distanc¡a

de servicios fnancieros, Reglamento Delegado (UE) 201Y35 de la Comisión,
de 10 de Oclubre de 2014, porelqLre se completa la Directava 2009/138yCE, asi
coño los Reglamenlos comunitarios de ejecuc¡ón de solvenc¡a ll, Directiva UE

2016/97 sobre distribución de Segúros, Reglamento UE, No 1286/2014, de 26

de noviembre de 2014. sobre los documenlos de datos fundamentales relalivos
a los productos de inveEión minorista ünculados y los produdos de inversión

basados en seguros, en su caso, Real Decreto 1588/1999, de 15 de odubre,
por el que s€ aprueba el Reglamenlo sobre la insttumentación de los

compromisos por pensiones de las empresas mn los trabajadores y

benefcianos, así como cualquier olra Ley que se promulgue en un frJturo y que

afecte alcontÉto.
Así mismo, se podrán tratar para los casos en que exista un interés legitimo por
parle de la as€guradora.
Oesünatarios

¿A quiéñ se leva a comuricarsus datos?
Además de loindicado, sihaaceptado la cláusula de comunicáción delosdato§,
sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecerle información comercial sobre produclos de seguro,

iñtermediac¡ón a través de inlemet, y planes de per6iones, informarie sobre

accjones de marketing (enlre las que podrán fgurar campañas, proyec{os,

sodeos, concursos, eventos de cualquaer tipo y temátic¿) asi como envio de
ne\¡6letler§, por cualquaer medio (entre otros, postal, teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS SA,
. CNP PARTNERS SOLUIIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COMMUNIry, S,L,
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
S¡ no ha aceptado está cláusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS,
Asi m¡smo, sus datos podrán ser comunic¿dos en caso de cesión de cartera,
ftrsión, escisión y kansformac¡ón.
La lransferencia lntemac¡onal de Datos a las empresas del Grupo Salesforce,

solo se llevará a cabo s¡empre y cuando las m¡smas estén incluidas en elárnbito
de las Normas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un

nivel de protec¡ión equiparable al español y contarán con lodas las garant¡as y

mediias para salvaguardar la seguridad de sus dalos.
Mantendremos actualizada la ¡nlormación sobre transferencias ¡ntemacionales
que se vayan a rcalizat en un futuro en nueslra \ /eb:

https:/¡^r.w.cnppartners. es/politica¡e-privacidad/
f)grochos
¿Cuáles son sus derechos cuando ños facil¡tá sus datos?
Cualquier persona taene derecho a conocersiCNP Partners está tratando datos
pe§onales que le§ c¡ncieman o no.

Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos per§onales

(dsrgcho de acceso) asi como a solicitar la recliñcac¡ón de lo§ datos inexactos
(dsrecho de recüñcación) o en su caso, su supresión cuando, ertre otros

motivos los datos ya no sean necesarios para los fines que ñJeron recogados

(derecho de supresión).
En deteminadas circ.unstancjas, los interesadG podrán soliclarla limitación del
lratamiento de sus datos, en cuyo caso, únicárnente los conseryaremos paaa el

ejercic¡o o la defensa de redamaciones (dsrqcho a la l¡mitac¡ón dql
tratam ¡€nto).
En deteminadas c¡rqunstanc¡a6 y por molivos E¡acionados con §u
s¡tr¡ac¡ón part¡cular, 106 intoBsados podrán oponerss al tratam¡€nto de

sus dato6, CNP Partnerr do¡a¡á ds tatar los datos, salvo que obedozcan a

mot¡vos logitimos o elq¡efc¡cio o defunsa do pGibles rsclamaciones.
De igual modo, tiene derecho a revoca. su @nsentimiento (dsrscho de
rsvocac¡ón del consenüm¡ento)
En elcaso de que sol¡cite la portabil¡dad de sus datos a otra entidad aseguradora
(dsrgcho a la porbb¡l¡dad de los dato6), §e podrá real¿ar, pero siempre que

cumplan con los requisitos para que se pueda ejecutar la m¡sma y siempre y
cuando la empresa a la cualdeben sercomunicados sus datos tenga ope.ativa

la plalafoma para poder eiecutar la portabilidad (por ejemplo, no se podán
real¡zarsi afeclan a datos de salud o se traten de seguros coledivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguiente dirección de e-
mail: gdpr.es.petic¡on@cnppartners.eu indicándonos que es lo que ne@sita en

relac¡ón con sus dato§.
Si prefere enviamos su peticjón por coneo ordinarioi

CNP Parlners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención al Cliente
Canera de San Jerónimo no 21

28014 Madrid
Por favor, no olvide indicarque se pone en conlado con nosokos en relaclÓn a

la protecc¡ón de datos personales.

Si no respondiésemos satisfadoriamente a sus pet¡ciones o quiere presentar

una reclamación lo puede hacer a través de email

Droteccrondelcliente@cnDoarlnes eu o a través de un escrito en el domicil¡o

antes indicado pero dirigido al Area de Protección del Cl¡enle. En todo caso,
puede acudir a la agenc.¡a española de prolección de datos que es la autoridad
encargada de velar porel cumplimiento de sus derecho§ en esla materia. En su
página !rcb puede encontrar ¡nformación adicional y complementaria sobre

todos eslos derechos, le adjuntamos un link a su página v€b:
https:/ ¡rwvr.agpd.edportah^,ebagpd/indexides-idphp.php

cp PPr \¡11r 052018_a¡¡20682
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PARTN ERS
CONDICIONES PARTICU LARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

IoÍARE DE LA ASEG¡JiAooñA CNP PARTMFS 0E SEGI,R06 Y REASEdJRoS S¡., doiddá d C.roÉ d. S{ Jm¡ ñ ¡ - 2a0rr Mdr¡d (E¡r.[¿l
ItÉolaDoR: EURoCAJA RUF¡L [GolAClÓl Ca.rador d. 8aE§.!@ Vño¡n SL d doñirÉ.n dl¡.iÉ 2 - ¡5m4 foEoo (EsPAÑal

NA&NALEA DEL BESGO CUEITRTO ¡b Vá
CoNCEPIo POR EL aUAl S€ ASEG0RA: Por *ilá prop á

POR FAVOR, LEA ATENfAMENTE LA INFORMACION OUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTE DE ACUERDO, ACEPTE
LOS DISTINTOS TRATAMIENTOS DE SUS DAIOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

. Debe autqrizar 9l usq de Sus datos de salud en cago ds s¡niest¡o. p€ra la tramitación. peritac¡ón v l¡ouidación del mismq. dado que de
@:
E Aceplo, conforme a lo anlerior, al tratamiento de los dalos de salud para la ejecución del conlralo por la propia aseguradora o a través de un

proveedor de CNP Pa(ners para la tramitacrón y liquidación del srniestro

Si acepla lo siguienle, sus datos podrán ser lralados para remitirle ofelas comeroales de CNP Partners por medios electrónicos asi como
información sobre produclos distintos a los contratados. ¡nlormación sobre las acciones de marketrng que CNP Parlners vaya a llevar a cabo de
cualquier tipo (entre otras, campañas, proyeclos. sorteos, concursos, evenlos de cua¡quier tipo y temática). la realizac¡ón de encuestas de
satisfacción y envio de ,ews/efers (todo ello incluso por medios electrónicos).

tr Acepto el tralam¡ento de m¡s datos para recibir olertas comerc¡ales por medios electrónicos, infomación sobre productos d¡strnlos a los
contratados sobre acciones markeling, realización de encuestas de satislacción y envío de ne\dsletters (lodo ello incluso por medios
electrónicos).

Si acepta lo sigu¡ente, sus datos podrán ser comunic¿dos a olras empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners, para que le puedan ofrecer
informacrón comercral sobre sus productos y se.vicios, realizacióñ de acciones de marketing de cualquier tipo (entre otras, campañas, proyeclos
sorteos, concursos, eventos de cualqúier lipo y temálica). asi como envio de ,6ws/€fle/s, por cualquier medio (enlre olros. postal, teléfono. e-
mail) +info: ¡nformación adicional

D Acepto la comun¡cación de m¡s datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para fines comerciales y de markelrng y

recepc¡ón de newsletters (por cualquier medio).

Si acepla, sus datos podrán sea katados para la elaboración de perl¡les con fines comerc¡ales y de marketrng con el obJeto de conocer sus
prcferenc¡as y necesidades y, en su caso, y entre okas, adecLrar las comunicaciones comerciales. diseñar prodoctos en base de dlchas
prcferencias y necesidades.

D Acepto el lratamiento de mis datos para la elaboración de perflles con fines comerciales y de nrarketrng

El presento contrato se rigs por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARfICULARES y por los anexos y AÉÉñdices que eñ¡ta la
Er¡tidad Aseguradora, y que, en su conjunto, const¡tuyen el Contrato de Ssguro, carec¡ondo do valor y eñocto por separado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son desatrolladas y,6n su caso, modifcadas por 6stas CONDICIONES PARTICULARES. En caso do d¡screpanc¡a entre lo
establec¡docn las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARIICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que dicha
d¡screpanc¡a der¡ve de pactos coñtra la ley, la ñoral o el orden público, en cuyo caso se entenderán nulo6 de pleno derecho. lgualmente las prssentes
CONDICIONES PARIICULARES son em¡üdaa tomando como base las declaraciones del tomadqr, elcuesüonado médicooén caso do ser asirequer¡do
por la compañía 6sguradora ds acuerdo con las pruebas que sé considoron nocosadas parc una corecia valorac¡ón del riesgo.
A los efuctos de lo dispuesto en los art¡culos '122 y 14 del Reglamento de Ordeflac¡ón, Superv¡s¡ón y Solvenc¡a de las Enüdades Aseguradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Rcal DocrGto 1060/2015, de 20 de noviembre, arnbos inclu¡dos, el Tomador dsl seguro rcconoce hab€r rec¡b¡do, en la
misma lscha y con antor¡o.¡dad a 18 celebrac¡ón delprcsento cont¡ato, Nota lnfomativa comprens¡va de todos 106 aspectos rslativos al prossnte soguro
que so contemplan en los c¡tado6 preceptos reglamentarios.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONOICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAD.

Le¡do y coñforme,

Hecho por duplicado, en l0 hojas ¡nseparables expedidas por ambas caras, en cosLADA a 13 de Jun¡o de 2019

LA ENTIDAO ASEGURAOORA

D. Santiago Dom¡nguez Vacas
Director General Adjunto

CtP PARnEqS D€ SEGU¡OS Y RE^SEdJAoS s¡. -c.G. & s¡ñ ¡rañiD ?r - ?€0r4 [oDRrD (EsP ñÁ) - T + 3¡sr5249@ . F. .34!ts243¿0t , M..'pr€dreÉ e
R.ú d¿ lr.dú, tom 4 319, lbo r.99r, et ibt t¡re d. s.dai.d6 h¡io 1t5 rr¡ d 38 28¡. tm 1. ñti a 2353¡3¡5 clno adñy¿ ocsFp c05594olol
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PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Dircct Debn Mandate

Referencia de la orden de domicifiación
Mandate Refereñce

206823081 000242000000531 301

Nombre del Deudor/es
Ndme of the Debtor(s)

MARCO RAMIRO ESPINOZA ESPINOZA

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
A.collnl nuñber - IBAN of the Debtor

ES83 3081 02421133 49817712

SW|FT / BrC

BCOEESMir0Sl

DATOS DEL ACREEDORNombre delA(reedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S-A,

ldentificac¡ón del Acreedor
Crcditot ldent¡f¡er

Avtso TMPORTANTE: Et d€udor queda ¡nforn¡do que, €l ld.ntilir¡dor d.l A.rcedor rcfércñ.¡¡do €n ere M¡nd¡lo pu€de dlf.rn, por .l (¿ñblo dél Códlgo de Negoclo (Surljo)

delmitmo, ñip.rjui<io ¡lgL¡no cn lor int.Éset déldeudor.

Nombre de la calle y número

'üeel 
Name and nuñbet of ahe Crad¡tor

CARRERA DE SAN JERÓNIMO, 21

Código postel / Ciu.lad
Postal code / c¡ty
28014 MADRID

Pafs

Coun¡ry
ESPAÑA-SPAIN

Mediante la firma del preseñte formulario de Orden d€ Domi(ilia(ióñ. usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Re¡teguros, S.A. a e¡viar órdeñes a su

entidad fin¿nclera, para adeudar eñ su cuenta los importes que se devenguen corño consecuen<ia de este contrato y, asimismo, autoriza ¿ su €ntidad

finan€iera para cargar eñ su cuenta los importes debid¡mente notificados por CNP PARTNTRS de Seguros y Reáseguros, S.A. Como parte de 3us derechos, el

deudor está legit¡mado al reeñbolso por su eñt¡dad en los términos y condic¡oñes d¿l contrato suscr¡to con la misma. La soli(it¡rd de reeñbol5o deb€rá

electuars€ dentro de las o(ho temanas que srguen a la fecha de adeudo en auenta. Pueda obtener información adicional sobr€ sus derechos en 5u enlidad

8y s¡gn¡ag th¡\ ñ2ndate lotñ, yo! au.ho.¡.ze CNP PARfNEfrS de Segurs y Reeseguros,5-A.¡. tend ¡nt¡tc¡¡ons ¿o your bank to deb¡t tou¡ac.oun¡ ¡he amountt ¡haa ¿..te ¿5 e.*ult
ot thú ¿oñrra.r. and atso yau authortze yout bank ¡o dab¡t rure<count ¡h.c¿ord2n<e w¡th lhe ¡ns¡rud¡oos dulr notif¡ed hon CNP PARrN€RS d.5.9!td y Reesegurs, S-A. As p2n

ltum the dzte on wh¡<h yoot accou wátdeb¡ted Youl ghtt rcge.d¡ñg the mañdat. á¡e expla¡ned ¡n ¿ sáteñe that lou can obta¡t1 ffom your bank.

Tipo de p¿go: Pago re(urrente
TWe of paymen| RecurÍenl payñent

Lugar Fecha rDut'.1MAAAA)

DAIE (DDMMWYY)

13/06/2019

F¡.ma del deudor
Signaturc of the Debtor

Por favor devolv¿r á: CaRRERA DE saN.,ERóNlMo, 2I - 28014 MADRID

Pleate, retuñ to Cred¡tor address

gemplar paa el Acreedor

cNppARfxERsDESEOIIROS.r'REASEGUROS.5A-C¡ñF¡&S.nJdúrm.2l-2mr4MADRIDIESPAÑAI-T.*l¡91i2llíÚ F +l¡!r l5243.llrI (\ $ .'pp.M¡ §
R Ni d. ñ10&d. ¡úro .r { 19. r,tyo i ,rr . § 3¡ &t Libb dc Sai«,¡dci. loli. ¡95 hoji lf 13 lt(r IB ¡r NTF A ?flri.lr¡5 cln . 
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CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA O¡tcct Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de dom¡cil¡ación
Mandatc Reference

Nombre del Deudor/es
Name of thc Debtol(s)

MARCO RAMf RO ESPINOZA ESPINOZA

Número de cuente |SAN d€l Deudor
Account nuñber l&AN ofthe Dcbtor

ES83 3081 0242 ll33 4981 77f2

swtFT / Brc

BCOEESNM()Sl

DATOS DEL DEUDOR

Nombre del Ac.eedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A

ldent¡fi(acién del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

Med¡añt€ la firma d€l pre3ente formulario de Orden de Domiciliación, usted autor¡za a CNP PARTNERS de Ssguros y Reaseguros, S.A. a enviar órdpnes a su

entidad financierá, para adeudar en su cuenta lo5 importes que se devenguen como coñsecuenc¡a de este coñtrato y, asimismo, ¿utoriz¿ ¿ su entid¿d
fiñañcier¿ pala cárgar eñ su cuentá los importes debidameñ¡e ñot¡ficados por CNP PARTNERS de Seguros y R€aseguros, S.A. Como parte de rus derecho§, el
deudor está legitim¿do al reembolso por su entidad en los términos y cond¡(iones del contrato sus(r¡to con ¡á misña. La solic¡tud de re€mbolso deberá
efectu¿rse d€ntro de las ocho s€manas que 5i9uen a la fecha de adeudo en cuenta. Puede obtener información adicional sobre sus derechos pn su entidad

troñ the date onwh¡.h your¿..ount wat d¿b¡¡ed. You. righ¡s ftqe¡d¡ng ahe manda¡e arc explalned ¡ñ a sÉtemenr rh¿¡ fou.án obta¡i t¡om you.benk.

Firma del deudor
S¡gnaturc of the Debtot

Ejemplar para .l Deudor

T¡po de pago: Paqo recurrente
Type of paymenL Recurrent p¿yment

Lu9ár Fecha tDD^4^¡AAAA)

DAIE (DDMMYYYY)

r 3/06,2019

CNP PARTNERS DE SEOUAOS Y REASECUROS. S a - ( ftr¡ dc Sú Jamim 2l - 2301,1 MADRID ( ESPAñA| - T. + 3¿91524X00 r- +r,Jrlr:4l.tottrns cnpp¡ñm 6
R M d. M¡d'd MD.¡ [19 I'btu ]$l-s l'd.i Llb.o dc s«¡cabdé lolro l§5 hqor.in 1il0 ln§ rl NtF a:8:i3.t3,t5 chr. A,i¡na DcsFp clj59¡i{x»l

¿

206523081 000242000000531 30,1

AvlSO IUPORTANTE: El deüdor qu.d¡ ¡nfom¡do que,.lld€ñtificador delA<re.dor r.feren<¡do er.rrc M¡nd¡ro pu.d. ditE r, por €l (¡mbio delCód¡go d€ N€goclo (Suflloj

delmlrmo, r¡perju¡(lo ¡lsuno en lor ¡nt€reee! d.ld.udor.

Nombre de la calle y número
Sareet Naña and nuñbcr of the Cted¡tot
CARRERA DE sAN JERóNtMo. 2l
cód¡go postal / ciudad
Postal Code / Clty
28014 MADRTO

Pafs

Country
ESPAÑA.sPA¡N


